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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

25296 Anuncio  de  la  Subdirección  General  de  Fomento  de  la  Innovación
Empresarial por la que se da publicidad a la notificación a Tintorerías
Textiles Europeas, S.A., del trámite de audiencia previo a la ejecución
de aval por impago del último fraccionamiento de la 4ª, 5ª y 6ª cuotas
de amortización del préstamo concedido (L9-10241).

Habiendo intentado la notificación según lo establecido en el artículo 58.1 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y no siendo posible, por el
presente  anuncio,  la  Subdirección  General  de  Fomento  de  la  Innovación
Empresarial notifica a la empresa Tintorerías Textiles Europeas, S.A. el trámite de
audiencia previo a la ejecución de avales por impago del último fraccionamiento de
la 4ª, 5ª y 6ª anualidades, correspondiente al expediente L9-10241.

Con fecha de15 de octubre de 2002 se concedió a la empresa Tintorerías
Textiles Europeas, S.A. (A08302986) un préstamo de 127.034 euros a devolver en
10 anualidades y con vencimientos del  2005 a 2014,  ambos incluidos,  previa
presentación del correspondiente aval, siendo la entidad avalista Caixa d'Estalvis
de Terrassa, S.A.

Los días 5/5/2009, 1/12/2009 y 1/12/2010 finalizaron los plazos para abonar el
último  fraccionamiento  de  la  amortización  correspondiente  a  la  4ª,  5ª  y  6ª
anualidades, sin que hasta la fecha se haya realizado ningún ingreso, según se
deduce del escrito de la Delegación de Economía y Hacienda.

El  12  de  mayo  de  2011  esta  Subdirección  General  en  virtud  de  las
competencias atribuidas por la O.M. de 30 de noviembre de 2000 (BOE de 5/12/
2000) envió trámite de audiencia previo a la ejecución del Aval con n.º de registro
2002 00008 0001957, por importe de 28.583,65 euros, cuantía de la cantidad
adeudada.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/2000, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de julio de 2011.- El Subdirector de la Subdirección General de
Fomento de la Innovación Empresarial. Fdo.: Luis Cueto Álvarez de Sotomayor.
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